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CIRCULAR Nº 1/2018 
 

A todos los Presidentes y/o Delegados de las Entidades Afiliadas: 

 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 12 y 17 del Estatuto Social de la Asociación 

Amateur de Hockey sobre Césped de Buenos Aires, el Consejo Directivo convoca a las 

Instituciones Afiliadas a la Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse en el Club Náutico Hacoaj cito en 

Av. Estado de Israel 4156, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 19,00 horas del día 24 de octubre 

de 2018, a los efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

 

1) Elección de dos miembros de la Asamblea para examinar los poderes de los asistentes a 

la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 14 del estatuto vigente 

2) Elección de dos miembros de la Asamblea para que suscriban el Acta de la misma, 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 

3) Consideración de la Memoria, Balance, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Informe de la Comisión Fiscalizadora y Resumen de 

Inventario, correspondientes al 57º ejercicio administrativo, finalizado el 31 de julio de 

2018. 

4) Consideración del Presupuesto de Gastos y Recursos, y fijación de aranceles para el 

ejercicio 2018/2019. Sanciones por falta de pago. 

5) Afiliación de nuevas Instituciones 



 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 37  |   10.10.18 

6) Elección de cuatro (4) Vocales Titulares y cuatro (4) Vocales Suplentes para integrar el 

Consejo Directivo por el lapso de dos (2) años, para el período Nov/2018-Oct/2020 

Elección de tres (3) Miembros Titulares y un (1) Miembro Suplente para constituir la 
Comisión Fiscalizadora por el lapso de dos (2) años, para el período Nov/2018-
Oct/2020. 
Elección de Presidente, Secretario, dos (2) Vocales Titulares y dos (2) Vocales 
Suplentes, para constituir el Tribunal de Disciplina por el lapso de dos (2) años, 
para el período Nov/2018-Oct/2020. 

Elección de seis (6) Vocales para constituir el Tribunal de Apelaciones por el lapso de dos 
(2) años, para el período Nov/2018-Oct/2020. 

7) Apelación jugadora Ivana Gallardo solicitando el levantamiento de su sanción Expediente 
035/2015 

 

Muy Importante 

 
Se recuerda a las Instituciones afiliadas la parte pertinente del Art. 14 del Estatuto Social:  
“Participan de las Asambleas todas las afiliadas por sí o por medio de mandatario debidamente 
autorizado por mandato otorgado por la afiliada o por carta poder con firma de presidente y 
secretario de la misma o de quienes legalmente los sustituyan.  Nadie podrá representar a más de 
una entidad. La presentación y acreditación pertinente deberá hacerse con una anticipación mínima 
de 24 horas al momento fijado para la realización de la Asamblea. Cuando concurra más de una 
persona de una misma Institución, podrá votar solamente una de ellas.  
La Asamblea no podrá autorizar la participación de ningún mandatario que no haya dado 
cumplimiento a todos los requisitos establecidos en este artículo.”  

La presente Circular se emite en 2 (dos) fojas a los 24 días del mes de setiembre de 2018. 

Sin otro particular saludamos a Uds. con nuestra mayor consideración. 
 
 
 
 

 

 

 

  

Olga Perez 
Secretaria 

 Alberto Nicosia 
Presidente 
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 CAMPEONATO 
 

 
 

 

Reprogramaciones 
 
 

Día SECTOR CAT DIV. FECHA   ENCUENTROS 

mi, 10-oct Damas EF 1 
5ta 

7ma a 9na 
8 Adelanto 

HACOAJ-B - FERRO C. O.-B 

a partir de las 19:00 hs 

ju, 11-oct 

Damas AB 1ra e Int 8 Adelanto 
B.A.C.R.C. - HACOAJ 

Int 20:30 hs│1ra 22:00 hs 

Damas DE 1 1ra e Int 8 Adelanto 
CIUDAD-C - MACABI 

Int 20:30 hs│1ra 22:00 hs 

Damas EF 4 5ta a 9na 9 Adelanto 
HACOAJ-C - BELGRANO-C 

A partir de las 18:30 hs 

Damas R F4 1ra 7 Recupero 
S.A.G.L.Z.-B - ALMIRANTE BROWN 

21:00 hs 

sá, 13-oct Damas DE 1 1ra a 9na 10 Adelanto 
MACABI - AACF QUILMES 

Cambio de Sede: en AACF Quilmes 

do, 14-oct 
Caballeros R B1 9na 9 Adelanto U. LA PLATA-B - S.A.G.L.Z. 

Damas Proy 1A 5ta a 8va 6 Recupero LUJAN R.C. - SAN ALBANO 

sá, 20-oct Damas DE 1 1ra e Int 9 
Cambio 
Horario 

AACF QUILMES - CENTRO NAVAL 

Int 15:00 hs│1ra 16:30 hs 

lu, 15-oct Damas Top 10 1ra 7 Recupero BELGRANO - CIUDAD 

lu, 15-oct Damas DE 4 5ta 7 Recupero 
LOMAS-D - LICEO NAVAL-B 

Cambiode Sede: en Lomas (sede Arenales) 

sá, 03-nov 
Damas DE 2 1ra a 9na 10 Adelanto TRISTAN SUAREZ - LA SALLE 

Damas RF 1 1ra a 9na 10 Adelanto S. BARBARA-F - COUNTRY MI REFUGIO 

 
 

 

Walk Over 
 

 

Día Sector Div. Torneo Planilla Equipo Condición 

do 07-oct Damas Novena Metro Domingo 399-1-6-4 BARKOJBA visitante 

do 07-oct Caballeros Sexta Campeonato 707-1-6-5 CAMPANA B.C. visitante 
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Día Sector Div. Torneo Planilla Equipo Condición 

do 07-oct Caballeros Novena Campeonato 703-1-6-3 EST. LA PLATA visitante 

do 07-oct Caballeros Quinta Campeonato 699-1-6-3 EST. LA PLATA visitante 

do 07-oct Caballeros Septima Campeonato 701-1-6-3 EST. LA PLATA visitante 

do 07-oct Damas Octava Proyección 726-1-6-3 QUILMES local 

do 07-oct Damas Novena Proyección 727-1-6-3 QUILMES local 

do 07-oct Damas Novena Proyección 721-1-6-3 S. LORENZO MUÑIZ visitante 

do 07-oct Damas Septima Proyección 760-1-6-4 SAN LUIS local 

do 07-oct Damas Septima Proyección 729-1-6-4 SAN MARCOS visitante 

do 07-oct Damas Octava Proyección 730-1-6-4 SAN MARCOS visitante 

do 07-oct Damas Novena Proyección 731-1-6-4 SAN MARCOS visitante 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

 

Buenos Aires, 09 de octubre de 2018 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 
Expte   210-18  Informe: Ortueste, Gerardo 

Fecha: 09.09.18      Nº de partido: 690-1-5-4 
Equipos: Martín Güemes A vs. AACF Quilmes A 
División: Primera A/B 
Sector: Caballeros 
Otros: Averiguación Conducta Público AACF Quilmes. 
Resolución: Estese a la espera de la presentación de descargo de la Sra. Damiani, 
Paula. 

 
Expte   238-18  Informe: López, Daniela –Robledo, Adrián 

Fecha: 30.09.18      Nº de partido: 393-1-8-4 
Equipos: Estudiantes de la Plata A vs. San Patricio A 
División: 1ra Metropolitano Domingo A  
Sector: Damas 
Jugador: Pla, María Eugenia (Est. de la Plata A) 
Resolución: I- Imponer a la jugadora Pla, María Eugenia (Estudiantes de La Plata A) 
la sanción de 5 (cinco) fechas de suspensión por aplicación del art. 71 de las N.F.T.D., 
e incurso en el art. 47 de las normas citadas.  

II- Imponer a la Sra. Fernández Ocampo, Julia Elena (Público de 
Estudiantes de La Plata) la sanción de 5 (cinco) fechas de suspensión por aplicación 
del art. 71 de las N.F.T.D., e incurso en el art. 47 de las normas citadas. 

III- Imponer al Sr. Raina, Pablo (DT. Estudiantes de La Plata A) la 
sanción de 3 (tres) fechas de suspensión por aplicación del art. 71 de las N.F.T.D., e 
incurso en el art. 47 y 50 de las normas citadas. Sanción de cumplimiento efectivo no 
redimible por multa. 

 
Expte   239-18  Informe: Cufré, Fernanda  

Fecha: 22.09.18      Nº de partido: 620-1-7-4 
Equipos: Ferro C.O. B vs. Arrows A 
División: 1ra E/F Z1  
Sector: Damas 
Jugador: Rodríguez, Stefanía (Ferro C.O. B) 
Resolución: Imponer a la jugadora Rodríguez, Stefanía (Ferro C.O B) la sanción de 2 
(dos) fechas de suspensión por aplicación del art. 68 en función del art. 67 de las 
N.F.T.D., e incurso en el art. 47 de las normas citadas.  
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Expte   240-18  Informe: Labate, Gabriel  
Fecha: 06.10.18      Nº de partido: 557-1-7-3 
Equipos: Hacoaj A vs. Mitre A 
División: 1ra A/B  
Sector: Damas 
Jugador: Andrada Farace, Micaela (Mitre A) 
Resolución: Imponer a la jugadora Andrada Farace, Micaela (Mitre A) la sanción de 7 
(siete) fechas de suspensión por aplicación del art. 72 de las N.F.T.D., e incurso en el 
art. 47 de las normas citadas.  
 

Expte   241-18  Informe: Labate, Gabriel  
Fecha: 06.10.18      Nº de partido: 557-1-7-3 
Equipos: Hacoaj A vs. Mitre A 
División: 1ra A/B  
Sector: Damas 
Otro: Averiguación Conducta Público Club Mitre 
Resolución: Imponer al Club Mitre, Línea A, Sector Damas, tira completa, la sanción 
de 1 (una) fecha de clausura de cancha por aplicación del art. 63 de las N.F.T.D., y 
atendiendo a lo previsto en el art. 52 de las normas citadas.  

 
 

 
 
 

 
COMPUTO DE TARJETAS 

 
ARTICULO 57 NFTD UN (1) PARTIDO 
 

Sector Ficha Apellido y Nombre Club Tarjetas 

Damas 87128 URIARTE , Martina CUBA 

 || 17/03 || 26/05 (2) || 23/06 || 07/07 || 11/08 || 

22/09 || 06/10 || 

Damas 64056 OJEDA , Pilar SAN ALBANO 

 || 10/03 || 17/03 || 14/04 || 23/06 || 07/07 || 11/08 

|| 25/08 || 06/10 || 
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ARTICULO 58 NFTD DOS (2) PARTIDOS 
 

Sector Ficha Apellido y Nombre Club Tarjetas 

Damas 63700 DAPONTE , Lucía C.A.S.I. 
 || 21/04 || 05/05 || 08/09 || 06/10 || 

Damas 123657 SANZI , Florencia HINDU 
|| 19/05 || 09/06 || 11/08 || 06/10 || 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
Marcelo Rocca 

A cargo de la presidencia 

 Dr. Omar Abdala 
A cargo de la secretaría 
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

 
 
 

A los efectos de evitar las sanciones prevista por la Asamblea Anual Ordinaria celebrada el 
30/10/2017 rogamos a quienes mantengan una deuda vencida, regularizar la misma. 
Se transcriben las sanciones mencionadas: 
 
1. Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de la fecha en que se realice el sorteo 

del fixture del año 2018, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las cuotas por 
inscripción de equipos cuyos vencimientos están indicados en el punto B), con más las 
multas que pudieran corresponder (según lo previsto en el punto A precedente), no podrán 
intervenir en el mismo. En tal sentido, los pagos que realicen aquellas Instituciones que 
adeuden importes a esta Asociación por cualquier, se imputarán en primer lugar para 
cancelar las deudas más antiguas. 

2. Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que 
adeude algún importe será amonestado por primera vez. Esta misma sanción será 
aplicada a aquellas Instituciones que aun no teniendo deudas a esa fecha, se atrasen 
por más de 30 días en el pago de alguna de las cuotas restantes o sus intereses. 

3. En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o 
intereses, por otros 30 días (o bien un segundo atraso mayor a 30 días de otra cuota), 
las Instituciones serán sancionadas con una segunda amonestación 

4. Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con 
la suspensión de sus canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para 
todas sus divisiones sancionados  

5. Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior 
(dos fechas) 

6. A partir del quinto atraso, se le descontarán dos (2) dos puntos en todas sus primeras 
divisiones. 

7. Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de dos (2) 
puntos en todas sus primeras divisiones, por cada mes de atraso. 

 
 
 
 
A los efectos de la extensión del recibo y una correcta imputación del mismo, se hace 
imprescindible nos envíen via mail los comprobantes de depósitos y/o transferencias 
efectuadas por conceptos que excluyan pases y fichajes. 
 
 
 

 
 
 

 

RECORDATORIO TESORERIA 

DEPÓSITOS PENDIENTES 
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Se informa que el procedimiento para los partidos que han sido “Suspendidos en juego”, es decir 

que hayan comenzado y por distintas razones fueran interrumpidos por el árbitro, deberán: 

 

1. Ingresar al partido correspondiente 

 

2. Seleccionar la pestaña “Parámetros” y luego el botón “Editar Configuración”. Una vez realizado, se 

deberá colocar “0” a todos los cuartos (y sus descansos) que se hayan jugado en el primer partido 

antes de la suspensión. Posteriormente se colocará los minutos faltantes y se continuará el partido. 

En ningún caso se sumará el tiempo restante y se lo dividirá en cuatro cuartos.        

 

REANUDACIÓN PARTIDOS SUSPENDIDOS EN JUEGO 
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3. Una vez editado, se deberá grabar. Para ello previamente el juez de mesa tendrá que cargar los 

datos del árbitro local para que quede registrado el cambio. 
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Sres. Delegados: 
 
Ante el pedido del Sr Roberto Sunesen que se le autorice a cumplir con las funciones de veedor 
como integrante del Colegio Arbitral sin percibir remuneración, el CD en su reunión de fecha 4 del 
corriente da curso favorable al mismo. 
 
Por tanto retoma sus funciones encuadradas dentro de lo antedicho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
  Alberto Nicosia 

Presidente 

   

COLEGIO ARBITRAL 


